
 
 

 
 
 

ACTA DE SUSPENSIÓN 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-032-2020 

 

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO LINEAL ALUSIVO A LA BATALLA DEL 

PIENTA, EN EL MUNICIPIO DE CHARALÁ, DEPARTAMENTO DE SANTANDER.” 
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FONDO NACIONAL DEL TURISMO - FONTUR 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO. Que el diecisiete (17) de junio de 2020 se publicó en la página web de FONTUR, y 

SECOP II, la Invitación Abierta a presentar propuestas No. FNTIA-032 de 2020, la cual tiene por 

objeto el antes mencionado. 

 

SEGUNDO. Que el seis (06) de julio de 2020 se publicó la Adenda No. 1 mediante la cual se 

actualizó el Anexo No. 12 “Propuesta de ítems adicionales”; se modificó el Numeral 4.2 “Propuesta de 

ítems adicionales sin afectar el diseño del proyecto”; se modificaron las notas 4 y 5 del mismo 

numeral; se modificó el Numeral 3.8.2 “Experiencia Específica del Oferente; Se modificó el Numeral 

4.3 “Experiencia Adicional del Oferente”; y se modificó el Numeral 2.9 “Cronograma” de la Invitación 

Abierta a presentar Propuestas No. FNTIA-032 de 2020. 

 

TERCERO. Que el diez (10) de julio de 2020 se publicó la Adenda No. 2 mediante la cual se  

modificó el Numeral 2.9 “Cronograma” de la Invitación Abierta a presentar Propuestas No. FNTIA-

032 de 2020. 

 

CUARTO. Que el diez (10) de julio de 2020, se realizó el cierre y entrega de propuestas, donde se 

presentaron los siguientes proponentes:   

 

 

 

 

No. PROPONENTE 

1 CONSORCIO CHARALÁ 

2 UNIÓN TEMPORAL PARQUE BATALLA DE PIENTA 2020 

3 UNIÓN TEMPORAL LA BATALLA DEL PIENTA CHARALA 

4 CONSORCIO LOS CHARALEÑOS 

5 DINACOL SAS 
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QUINTO. Que 17 de julio de 2020, el proponente  UNIÓN TEMPORAL LA BATALLA DEL PIENTA 

CHARALA radicó una observación al Acta de Cierre y entrega de propuesta donde se indicó lo 

siguiente: 

 

“De: Astrid Jaimes <ing.civil.astrid@gmail.com> 

Enviado el: viernes, 17 de julio de 2020 08:55 a.m. 

Para: Correspondencia Fiducoldex <correspondencia@fiducoldex.com.co> 

Asunto: Re: PROPUESTA INVITACIÓN ABIERTA FNTIA-032-2020 

 

Buen día, 

 

Nos permitimos hacer la aclaración del correo anterior. 

 

Debido a la propuesta presentada por nosotros (UNIÓN TEMPORAL LA BATALLA DEL PIENTA CHARALÁ) 

para poder participar en la PROPUESTA ABIERTA FNTIA-032-2020 y puesto a las siguientes 

observaciones que fueron realizadas en el acta de cierre y recibo de las misma: 

 

1. No fue presentada la Garantía de seriedad de la Oferta 

2. La oferta económica no se encontraba suscrita por el representante legal 

 

Nos permitimos enviar el anterior correo confirmando el envío por parte de nosotros y el recibido y 

radicado por parte de ustedes de la propuesta en un único archivo con toda la documentación requerida 

en el pliego de condiciones del presente proceso (incluyendo la Garantía de seriedad de la Oferta y la 

propuesta económica firmada por el representante legal de la Unión Temporal) dentro del tiempo 

establecido.  

 

 Cabe resaltar que se había enviado la propuesta en un total de 30 archivos debido al tiempo del cierre 

que se había estipulado en la ADENDA No.1, de igual manera, al ser publicada una nueva ADENDA 

(No.2), ampliando el tiempo de entrega de las propuestas, se adjuntó toda la documentación en un 

único archivo y se realizó el envío de esta. 

 

 Adjunto Última Adenda y Acta de cierre de las propuestas. 

 Sin otro particular,  

Agradecemos la atención prestada, 

Quedamos atentos” 

 

SEXTO. Que teniendo en cuenta la anterior observación se requirió a la Dirección Administrativa de 

FIDUCOLDEX para que por medio de una certificación se pronuncie sobre lo observado por el 

proponente y tomar las medidas correspondientes a que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Que el comité evaluador con el acompañamiento de la Dirección de Auditoría Interna, en 

reunión del 17 de julio de 2020, recomienda suspender el presente proceso, hasta tanto la Dirección 
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Administrativa de FIDUCOLDEX verifique la veracidad de la observación efectuada por el 

proponente, para poder tomar así una decisión respecto a la inclusión de la información remitida. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Fondo Nacional de Turismo,   

 

DECIDE: 

 

PRIMERO. Suspender la Invitación Abierta a presentar propuestas FNTIA-032-2020 en los plazos 

establecidos en el cronograma de la invitación hasta nuevo aviso.  

 

SEGUNDO. Publicar la presente comunicación en la página web de FONTUR y SECOP.  

 

TERCERO. Las demás condiciones que no se hayan modificado en el presente documento, se 

ratifican como aparecen en los Términos de Referencia de la Invitación Abierta a Presentar 

Propuestas No. FNTIA-032 de 2020.  

 

 

Dado en Bogotá D.C., el diecisiete (17) de julio de 2020 

 

 

 

(Original Firmado) 

 

LUIS FERNANDO TORRES RAMÍREZ  

Director Jurídico 

P.A. FONTUR 

 
Proyecto: Diego Fernando López Romero – Profesional Jurídico Senior   
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